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RV: Proceso 2006-0165-00 Documentos remate 23-05-2023

Juzgado 01 Civil Circuito - Santander - Socorro <j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 17/05/2023 9:09

Para: Ibeth Maritza Porras Monroy <iporrasm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Laura Victoria Morales Castro
<lmoralec@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Carolina Tellez Rodriguez <ctellezr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Raul Fernando
Bohorquez Bravo <rbohorqb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (394 KB)
Oficio Para el Juzgado 17-05-2023.pdf; Publicacion 2006-0165-00.pdf; Certificado Publicacion 2006-0165-00.pdf; Certificado de Libertad y
Tradicion Matricula 321-16014.pdf;

Cordialmente;

CARLOS JAVIER MOGOLLON SALAS 
Notificador

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES
Palacio de Justicia, Calle 16 Nº 14 -21, Piso 1

Socorro, Santander
Tel. 3175839881

Correo electrónico: j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Alvaro castellanos B. <alvarocastellanosbustamante@gmail.com>
Enviado: miércoles, 17 de mayo de 2023 9:05 a. m.
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Santander - Socorro <j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Proceso 2006-0165-00 Documentos remate 23-05-2023
 
Buenos días, me permito adjuntar para que obren dentro del expediente  y para la diligencia de remate
programada para el día 23 de mayo de 2023 los siguientes documentos:
1. Oficio para el Juzgado de fecha 17-05-2023.
2. Publicación en el periodico Vanguardia de fecha 07-05-2023.
3. Certificación de la publicación por parte del periodico Vanguardia.
4. Certificado de Libertad y Tradición del predio vinculado 321-16014.
Quedo atento a sus comentarios,
--
Cordial saludo;

 Alvaro Castellanos B.

Remitente notificado con
Mailtrack

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Crbohorqb%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6e89bc2f4d984f1ae75108db56e04226%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638199293407828884%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2BuCr4dS743NwSPEF6RuRrzhrRU0bAA8aYzKgfnE8gog%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Crbohorqb%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6e89bc2f4d984f1ae75108db56e04226%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638199293407828884%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2BuCr4dS743NwSPEF6RuRrzhrRU0bAA8aYzKgfnE8gog%3D&reserved=0


ALVARO CASTELLANOS BUSTAMANTE 
ABOGADO 

Calle 36 No. 12-61  Oficina 103    Teléfonos  6420608 - 312 5163900. 
alvarocastellanosbustamante@gmail.com  

Bucaramanga. 

 

 
 
SEÑOR 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOCORRO - SANTANDER. 
E.   S.          D. 
 
 
 
 
 

Proceso: DIVISIÓN POR VENTA. 
Demandante: ELVIRA PIUERUCCINI y OTROS 

    Demandado: AURORA PIERUCCINI VILLARREAL y OTROS 
   Radicado: 2006-00165-00                                                        . 
 
 
 
 
ALVARO CASTELLANOS BUSTAMANTE, Abogado con tarjeta Profesional No. 
14.288, identificado con la cedula de ciudadanía No. 5.563.644 de Bucaramanga, 
muy comedidamente me permito adjuntar la publicación en el periódico 
Vanguardia de fecha 07 de Mayo de 2.023, así como la certificación expedida por 
el mismo diario; Igualmente acompaño Certificado de Libertad y Tradición del 
Inmueble de folio 321-16014 expedido el 16 de Mayo de 2.023. 
 
Lo anterior para que obre en la diligencia de remate programada para el día 23 de 
Mayo del presente año a las 9:00 A.M. 
 
 
 
Atentamente;  
 
 
 
 
ALVARO CASTELLANOS BUSTAMANTE 
C.C. No. 5.563.644 de Bucaramanga 
T.P. de Abogado 14.288 
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   EMPLAZAMIENTO - ARTÍCULO 108 DEL C.G.P.

JUZGADO    RADICACIÓN NATURALEZA - CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO PERSONA EMPLAZADA IDENTIFICACIÓN
NIT o C.C.

FACTURA DE 
VENTA

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL SAN 
GIL-SANTANDER

68679408900420200001900 EJECUTIVO ACUMULADO FREDY IVAN CASTILLO GARCIA Y FABIAN
ANDRES BECERRA CANCINO

EDUAR YOHANY CARREÑO DURAN Y JOSE DELIO 
CARREÑO HERNANDEZ

TODOS AQUELLOS QUE TENGAN CREDITOS CON 
TITULOS DE EJECUCIÓN CONTRA LOS DEMANDADOS 
PARA QUE COMPAREZCAN A HACERLOS VALER 
MEDIANTE ACUMULACION DE DEMANDAS DENTRO 
DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES.

4928099

derecho a intervenir dentro de 
los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente EDIC-
TO, en el trámite notarial de li-
quidación sucesoral de el (a) 
causante (a) MARIA EDELMI-
RA RINCON DE ORDUZ 
(Q.E.P.D.), quien en vida se 
identificara con la cédula de ciu-
dadanía N°27.881.866 expedida 
en Toledo, falleció el día 09 de 
Marzo de 2023, en el Municipio 
de Fortul, Departamento Arau-
ca. Cuyo último domicilio y 
asiento principal fue la ciudad 
de Saravena (Arauca). Aceptado 
el trámite en esta Notaría, me-
diante Acta N°031-2023 de fe-
cha 29 de Abril de 2023, se or-
dena la publicación de este 
EDICTO en un periódico de am-
plia circulación Nacional y leído 
en una radiodifusora de la re-
gión. La anterior para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el 
Artículo 3° del Decreto 902 de 
1988; ordenase además, su fija-
ción en un lugar visible de la 
Notaría por el término de diez 
(10) días hábiles. El presente 
edicto se fija hoy, a los dos (02) 
días del mes de Mayo de dos 
mil veintitrés (2023), a las 08:00 
horas. El Notario, Carlos Hum-
berto Barajas Jaimes. Hay un 
Sello. Mayo 07/2023. 4928230.

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA. 
NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCU-
LO DE SARAVENA. EDICTO: 
EL NOTARIO ÚNICO DEL CÍR-
CULO DE SARAVENA (ARAU-
CA). EMPLAZA: A todas las per-
sonas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro de 
los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente EDIC-
TO, en el trámite notarial de li-
quidación sucesoral de el (a) 
causante (a) MIRIAM DEL 
CARMEN MARTINEZ CAUSIL 
(Q.E.P.D.), quien en vida se 
identificara con la cédula de ciu-
dadanía N°64.545.547 expedida 
en Sincelejo, falleció el día 25 
de Febrero de 2022, en el Muni-
cipio de Floridablanca, Departa-
mento Santander. Cuyo último 
domicilio y asiento principal fue 
la ciudad de Saravena (Arauca). 
Aceptado el trámite en esta No-
taría, mediante Acta N°029- 
2023 de fecha 29 de Abril de 
2023, se ordena la publicación 
de este EDICTO en un periódi-
co de amplia circulación Nacio-
nal y leído en una radiodifusora 
de la región. La anterior para 
dar cumplimiento a lo dispuesto 
por el Artículo 3° del Decreto 
902 de 1988: ordenase además. 
su fijación en un lugar visible de 
la Notaría por el término de diez 
(10) días hábiles. El presente 
edicto se fija hoy, a los dos (02) 
días del mes de Mayo de dos 
mil veintitrés (2023), a las 08:00 
horas. El Notario, Carlos Hum-
berto Barajas Jaimes. Hay un 
Sello. Mayo 07/2023. 4928231.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
DISTRITO JUDICIAL DF VA-
LLEDUPAR JUZGADO CIVIL 
DEL CIRCUITO AGUACHICA, 
CESAR. AVISO DE REMATE: EL 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUI-
TO DE AGUACHICA - CESAR, 
POR MEDIO DEL PRESENTE, 
HACE SABER: Que en el proce-
so DIVISORIO, promovido por 
VICTOR ANTONIO MORA Y 
OTRO.., por intermedio de apo-
derado judicial Dr. GUILLERMO 
ANTONIO YAZO GALLARDO, 
contra LUZ ZENITH MORA RO-
MERO, bajo el radicado 
20011318900220200009600, 
se ha señalado fecha y hora; a 
las 09:00 de la mañana, del 
viernes veintiséis (26) de mayo 
del 2023, para llevar a cabo la 
diligencia de REMATE EN PRI-
MERA LICITACIÓN, adjudica-
ción del bien inmueble objeto de 
proceso, embargado y secues-
trado: Un predio urbano identifi-
cado con folio de matrícula in-
mobiliaria N°. 196-10581, ubica-
do en la calle 5 No. 32-30, pre-
dio que corresponde también a 
la nomenclatura Calle 6 No. 32- 
07 y con cédula catastral N° 01- 
03-00-00-0050-005-0-00-00- 
0000 de Aguachica, Cesar cu-
yos linderos aparecen en el 
consignados en la escritura No. 
799 y 2348 de la Notaría de 
Aguachica, Cesar. El avalúo to-
tal del bien asciende a la suma 
de OCHOCIENTOS DOS MI-
LLONES DOSCIENTOS TREIN-
TA Y UN MIL DOSCIENTOS PE-
SOS M/L ($802.231.200), sien-
do la postura base de la licita-
ción el 70% del avalúo. La licita-
ción comenzará a la hora indi-
cada y se realizará de acuerdo 
a las directrices del artículo 452 
del C.G. del P., luego de lo cual, 
transcurrida una hora, el suscri-
to funcionario abrirá los sobres 
y leerá en alta voz las ofertas 
que reúnan los requisitos seña-
lados en la norma antes referi-
da, adjudicando al mejor postor 
el bien materia del remate. Por 
consiguiente, teniendo en cuen-
ta la implementación de las tec-

nologías de la informática y la 
comunicación, se copia el link 
de conexión para la próxima au-
diencia https://call.lifesizecloud. 
com/17904892 para que quien 
estuviere interesado pueda par-
ticipar dentro del presente trá-
mite, haciendo las posturas co-
rrespondientes, La licitación co-
menzará a la hora indicada, y 
no se cerrará sino después de 
haber transcurrido una hora. Pu-
blíquese el aviso por una sola 
vez, con antelación no inferior a 
diez (10) días a la fecha señala-
da para el remate, en uno de los 
periódicos de más amplia circu-
lación local (Vanguardia Liberal) 
o, en su defecto, en la radiodifu-
sora BUTURAMA; lo anterior, de 
conformidad con lo establecido 
por el articulo 450 del C.G. del P. 
Entréguese a los Interesados 
copla del aviso para su publica-
ción, con las indicaciones del 
precitado canon, teniendo como 
depósito para la postura la su-
ma equivalente al 40% del ava-
lúo del bien, que deberá ser 
consignada a órdenes de este 
despacho en la cuenta del Ban-
co Agrario No. 200112031101. 
Aguachica - Cesar, 14 de abril 
de 2023. (Fdo.) LILA SOFIA 
GONZALES COTES SECRETA-
RIA. Mayo 7/23. 4928172

REPUBLICA DE COLOMBIA.
JUZGADO PROMISCUO DE 
FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
SIMITÍ-BOL. Simití - Bolívar, Ba-
rrio el Pesebre, Cra. 7 No. 9ª - 
13. Tel. 5699282 e-mail: j01prfsi 
miti@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Simití - Bolívar, Veinte (20) de 
Abril de Dos Mil Veintitrés 
(2023). EDICTO EMPLAZATO-
RIO. EL JUZGADO PROMIS-
CUO DE FAMILIA DEL CIRCUI-
TO DE SIMITÍ - BOLIVAR, POR 
MEDIO DEL PRESENTE, EM-
PLAZA: A todos los que se cre-
an con derecho a intervenir en 
el proceso de Sucesión Intesta-
da del causante HUMBERTO 
FUENTES CHANAGA vecino 
que fue del municipio de Santa 
Rosa del Sur - Bolívar, de la 
comprensión de este circuito ju-
dicial, declarado abierto y radi-
cado en este juzgado por auto 
de fecha 20 de abril de 2023 y 
especialmente, en la facción de 
inventario y avaluó de los bienes 
herenciales. Radicado bajo el 
número 13744-31-84-001 
-2023-00054-00. Se dispuso 
que esta publicación deba ha-
cerse por una vez en el Periódi-
co Vanguardia Liberal de la ciu-
dad de Bucaramanga, y por una 
Radiodifusora Local. Firmado 
Por: Lilibeth Atencio Hernan-
dez.. Secretaria Juzgado De 
Circuito Promiscuo 001 De Fa-
milia Simiti - Bolivar. Este docu-
mento fue generado con firma 
electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12. 
Código de verificación: 
0 0 d f 1 3 e f f a 9 5 c 1 3 6 e  
3 1 5 e b c 9 d e 6 7  
1a3466a604301b561e255a  
930947ac771028 Documento 
generado en 20/04/2023 
02:12:09 PM. Descargue el ar-
chivo y valide éste documento 
electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudic 
ial.gov.co/FirmaElectronica Ma-
yo 07 /2023. 4927987.

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MU-
NICIPAL CARRERA 8 NO. 5-109 
TELEFAX 5287184 PAILITAS 
CESAR AVISO DE REMATE: LA 
SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO PROMISCUO MU-
NICIPAL DE PAILITAS (CESAR). 
HACE SABER: Que se ha seña-
lado el día miércoles VEINTI-
CUATRO (24) DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTIRRES (2023) a 
las 9.00 A. M., para llevar a cabo 
la diligencia de REMATE, dentro 
el proceso EJECUTIVO DE MI-
NIMA CUANTIA Radicado 
20517408900120190053400, 
adelantado por AGROPAISA 
S.A.S. por intermedio de apode-
rada Judicial doctora ALMA LUZ 
CARREÑO CASTRILLO contra 
el señor ADALBERTO ROBLES 
VEGA, del inmueble urbano de 
propiedad del demandado, ubi-
cado en el corregimiento PA-
LESTINA, municipio de Pailitas 
Cesar, con extensión superficia-
ria de 1.633 metros cuadrados, 
matrícula inmobiliaria No. 192- 
32943 de la oficina de registro 
de instrumentos públicos de 
Chimichagua Cesar, avaluado 
este en la suma de trece millo-
nes cuatrocientos cuarenta mil 
pesos mcte ($13.440.000). Dili-
gencia que se desarrollará de 
manera virtual a través del apli-
cativo LIFESIZE, el enlace o link 
para la asistencia a la diligencia 
de remate se les enviará poste-
riormente a los correos electró-
nicos, por lo que deben aportar-
los actualizados y los que apa-
rezcan relacionados en el Con-
sejo Seccional de la Judicatura 
(para los apoderados).- El titular 

del Despacho dará inicio a la di-
ligencia con apego a las Nor-
mas establecidas en el Art. 452 
del Código General del Proceso 
y al protocolo para la realización 
de audiencias de remate que 
deberá ser consultado por las 
partes y los interesados en el 
siguiente link:www.ramajudi-
cial.gov.co/ docu-
men ts /39569465 /39604605  
/ C I R C U L A R + 0 0 6 O A J C C  
ESB++Protocolo+Dil igencias 
+Remates.pdf/95a43977-ocbf- 
4ebba7d8d58e2b77d342 Una 
vez transcurrida una hora desde 
el inicio de la audiencia, el Juez 
abrirá los sobres presentados y 
leerá las ofertas que reúnan los 
requisitos señalados en el Art. 
452 del CGP. Es importante re-
saltar que dentro de la hora 
transcurrida desde el inicio de la 
licitación sólo podrán aportarse 
ofertas virtuales, tal como lo in-
dica el protocolo de diligencias 
de remate. La base de la licita-
ción será el SETENTA POR 
CIENTO (70%) del avalúo 
(Art.448 CGP), es decir la suma 
de NUEVE MILLONES CUA-
TROCIENTOS OCHO MIL PE-
SOS MCTE ($9.,408.000) de 
conformidad con lo establecido 
en el Art. 451 del CGP., y postor 
hábil el que previamente consig-
ne el CUARENTA POR CIENTO 
(40%) del avalúo, equivalente al 
valor de CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL PESOS MCTE 
($5.376.000), respectivamente, 
en la cuenta de depósitos judi-
ciales que este juzgado tiene en 
el BANCO AGRARIO DE CO-
LOMBIA S.A., sucursal PAILI-
TAS CESAR No. 205172042001. 
Los interesados deberán pre-
sentar en sobre debidamente 
cerrado su oferta, el titulo de 
depósito judicial y el oficio de 
consignación. Transcurrido una 
hora desde el comienzo de la li-
citación se abrirán los sobres,le-
erán las ofertas y se adjudicara 
el bien al mejor postor. Es im-
portante resaltar que dentro de 
la hora transcurrida desde el ini-
cio de la licitación podrán apor-
tarse ofertas virtuales. Cabe in-
dicar que la postura electrónica 
de ser enviada al correo electró-
nico j01prmpalpailitas@ cen-
doj.ramajudicial.gov.co, indican-
do en el asunto postura de re-
mate 20517408900 
120190053400. La publicación 
del aviso de remate deberá 
efectuarse de conformidad con 
lo establecido en el Art. 450 
CGP en el periódico VANGUAR-
DIA LIBERAL DE BUCARA-
MANGA y por la emisora local, 
así como en el protocolo para la 
realización de las audiencias de 
remate indicado en párrafo que 
antecede y en el micrositio de la 
plataforma de la rama judicial. 
Para efectos del Artículo 450 del 
Código General del Proceso, se 
elabora el presente Aviso de 
Remate para la publicación y fi-
jación en Pailitas Cesar, hoy tres 
(03) de mayo de dos mil veinti-
trés (2023). (Fdo.) DINABEY LE-
MUS ROSALES Secretaria. Ma-
yo 7/2023. 4928363

REPÚBLICA DE COLOMBIA.
RAMA JUDICIAL. CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATU-
RA. DISTRITO JUDICIAL DE 
SAN GIL SANTANDER. JUZGA-
DO PRIMERO CIVIL DEL CIR-
CUITO DE SOCORRO. AVISO 
DE REMATE. EL JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUI-
TO DE SOCORRO SANTAN-
DER PONE EN CONOCIMIEN-
TO DEL PÚBLICO QUE: Dentro 
del proceso de DIVISON POR 
VENTA propuesto por ELVIRA 
PIERUCCINI RODRÍGUEZ y 
Otros, contra AURORA PIE-
RUCCINI DE VILLARREAL y 
Otros, bajo la radicación No. 
20060016500, por auto del Vein-
tiséis (26) de Enero de dos mil 
veintitrés (2.023), se señaló la 
hora de las nueve de la mañana 
(9:00 A.M.), del día Martes Vein-
titrés (23) de Mayo de dos mil 
veintitrés (2.023), para llevar a 
cabo en este Despacho la dili-
gencia de remate del bien in-
mueble, la audiencia de remate 
se llevara a cabo virtualmente a 
través del link https://call.lifesize 
cloud.com/10094503 de acuer-
do al procedimiento establecido 
por el Juzgado para estos ca-
sos; debidamente embargado, 
secuestrado y avaluado, que se 
describe así: a. Predio urbano 
ubicado en la Carrera 15 
No.1556/52/48/44/40 y calle 16 
No.1461/79 de la ciudad de So-
corro, Santander, identificado 
con la Matricula Inmobiliaria 
No.32116014 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públi-
cos de Socorro (S/der.). b. El ci-
tado predio fue avaluado en 
NOVECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MILLONES CUAREN-
TA Y DOS MIL QUINIENTOS 
PESOS ($964.042.500), cuya 
base para la licitación será del 
SETENTA POR CIENTO (70%) 

del avalúo del bien a rematar, 
por ser la segunda licitación es 
decir la suma de SEISCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MILLO-
NES OCHOCIENTOS VEINTI-
NUEVE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA PESOS 
($674.829.750) c. La base para 
hacer postura es del CUAREN-
TA POR CIENTO (40%) del ava-
lúo del bien a rematar, el cual 
corresponde a la suma de 
TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MILLONES SEISCIEN-
TOS DIEZ Y SIETE MIL PESOS 
($385.617.000). En consecuen-
cia, la consignación para licitar 
será el 40% del Avalúo del bien 
a rematar, esto es 
($385.617.000); debiéndose de-
positar previamente el dinero en 
la cuenta de Depósitos Judicia-
les No.687552031001 del Ban-
co Agrario de Colombia agencia 
de Socorro (Santander) y enviar 
al correo electrónico j01cctosoc 
@cendoj.ramajudicial.gov.co co-
pia del recibo de la consigna-
ción en formato PDF con con-
traseña antes del cierre de la di-
ligencia para poder ser postor. A 
su turno, se tiene que en el pre-
sente proceso se designó como 
Secuestre, al Auxiliar de la Justi-
cia MARIELA DURAN SANTOS 
identificada con C.C. 
No.37.827.115 expedida en Bu-
caramanga (Sder), domiciliada 
y residente en la Calle 34 
No.17-90 Apto 602 del munici-
pio de Bucaramanga y teléfono 
móvil No. 3153534133. Para dar 
cumplimiento con el lleno de los 
requisitos legales, se elabora el 
presente AVISO DE REMATE, a 
los Cinco (05) días del mes Ma-
yo del año dos mil veintitrés 
(2.023) para su publicación con-
forme a lo preceptuado en el ar-
tículo 450 del C.G.P. Mayo 7/23. 
4928095

LISTADO PARA PUBLICACIÓN
DE REMATE ART. 450 CGP DE-
MANDANTE BANCOLOMBIA 
S.A. NIT: 890.903.938-8 DE-
MANDADOS MARLEM CUCAI-
TA ALBARRACÍN CC. N° 
28.120.032 RUDECINDO NIÑO 
DÍAZ CC. N° 5.633.631 CLASE 
DE PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR DE MÍNIMA CUAN-
TÍA FECHA Y HORA DE LA LI-
CITACIÓN VEINTIOCHO (28) 
DE JUNIO DE DOS MIL VEIN-
TITRÉS (2023); A LAS NUEVE 
Y TREINTA DE LA MAÑANA 
(09:30 A.M.) BIEN A REMATAR, 
DIRECCIÓN INMUEBLE RU-
RAL DENOMINADO VISTA 
HERMOSA CON UN ÁREA 
APROXIMADA DE 27 HECTÁ-
REAS UBICADO EN LA VERE-
DA ‘’CANADÁ’’ DEL MUNICIPIO 
DE ENCINO, SANTANDER 
IDENTIFICADO CON LA MA-
TRICULA INMOBILIARIA N° 
306-6461 DE LA OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMEN-
TOS PÚBLICOS DE CHARALÁ. 
AVALÚO $21’600.000 VALOR 
BASE DE LICITACIÓN 70% 
DEL AVALÚO $15.120.000 
PORCENTAJE PARA HACER 
POSTURA 40% DEL AVALÚO 
$8.640.000 NÚMERO DE RA-
DICACIÓN EXPEDIENTE (23 
N Ú M E R O S )  
6816740890022021-00006-00 
JUZGADO QUE HARÁ EL RE-
MATE JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CHARALÁ LA CONSIGNACIÓN 
DEL DEPÓSITO PARA HACER 
LA POSTURA DE LA SUBASTA 
SE DEBE REALIZAR A LA 
CUENTA DEL BANCO AGRA-
RIO DE COLOMBIA 
681672042002 DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA JUZGADO PA-
RA HACER POSTURA j02prmp 
alcharala@cendoj.ramajudicial. 
gov.co NOMBRE DEL SE-
CUESTRE NEGOCIOS JURÍDI-
COS Y COBRANZAS S.A.S NIT 
N°: 900.883.279-0 R/L: MARIA 
ALEJANDRA GRILLO DURAN 
TELÉFONO DEL SECUESTRE 
3178948184 3186002405 CO-
RREO ELECTRÓNICO SE-
CUESTRE gerente.negociosjuri 
dicos@gmail.com DIRECCIÓN 
DEL SECUESTRE CALLE 15 
No 15 30 OFICINA 101 DE EDI-
FICIO COMULTRASAN DEL 
MUNICIPIO DE SOCORRO 
SANTANDER. Mayo 7/23. 
4928167. 

Rama Judicial Consejo Supe-
rior de la Judicatura República 
de Colombia Consejo Seccional 
de la Judicatura de Santander 
Distrito Judicial de San Gil Juz-
gado Promiscuo Municipal de 
Páramo CONSTANCIA SECRE-
TARIAL: Al Despacho de la se-
ñora Juez, informando que se 
allegó solicitud de fijar fecha pa-
ra diligencia de remate. Páramo- 
Santander, 25 de abril de 2023. 
(Fdo.) LAURA PATRICIA QUIRO-
GA AGÓN Secretaria. RADICA-
DO 68-533-40-89-001-2022- 
00002-00 PROCESO EJECUTI-
VO MIXTO DEMANDANTE (s) 
SERVIMCOOP LTDA DEMAN-
DADO (s) LUZ HELENA CASTI-
LLO RICO ASUNTO AC 0110 
— SEÑALA FECHA REMATE 

JUZGADO PROMISCUO MU-
NICIPAL DE PÁRAMO — SAN-
TANDER Veintisiete (27) de abril 
de dos mil veintitrés (2023) En 
atención a la petición del apo-
derado la parte demandante y 
por cumplirse los presupuestos 
previstos en el artículo 448 
C.G.P., es del caso proceder a 
señalar fecha para la diligencia 
de remate del bien inmueble 
identificado con folio de matrícu-
la inmobiliaria No. 319-55717 de 
la Oficina de Registro de Instru-
mentos Públicos de San Gil. 
Sea del caso informar que el re-
ferido inmueble está avaluado 
en la suma de CIENTO CUA-
RENTA Y SIETE MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 
PESOS ($147.192.000), siendo 
postura admisible la que cubra 
el 70% del avaluó, esto es 
CIENTO TRES MILLONES 
TREINTA Y CUATRO MIL CUA-
TROCIENTOS PESOS 
($103.034.400), debiéndose 
consignar previamente el 40% 
del valor del avaluó que corres-
ponde a CINCUENTA Y OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL OCHO-
CIENTOS PESOS 
($58.876.800), en el Banco 
Agrario de San Gil, y a órdenes 
de éste Juzgado, y podrá hacer 
postura dentro del término indi-
cado en el inciso 1° del artículo 
451 del C.G.P. Sin más conside-
raciones el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Páramo, Santan-
der, RESUELVE PRIMERO: Se-
ñalar el veinticuatro (24) de ma-
yo de dós mil veintitrés (2023) a 
las nueve de la mañana (9:00 
a.m.), como fecha para llevar a 
cabo la diligencia de remate del 
bien inmueble identificado con 
Folio de Matrícula Inmobiliaria 
319-55717 de la Oficina de Re-
gistro de Instrumentos Públicos 
de San Gil, ubicado en la vere-
da Pedegral de Arriba del muni-
cipio de Páramo, Santander, y 
de propiedad de la demandada 
LUZ HELENA CASTILLO RICO. 
La licitación comenzará a las 
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 
A.M.) y no se cerrará’ sino des-
pués de trascurrida una hora. 
SEGUNDO: FIJAR Como base’ 
de la licitación el 70% del avaluó 
del referido bien inmueble esto 
es, CIENTO TRES MILLONES 
TREINTA Y CUATRO MIL CUA-
TROCIENTOS PESOS 
($103.034.400), debiéndose 
consignar previamente el 40% 
del valor del avaluó que corres-
ponde a CINCUENTA Y OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL OCHO-
CIENTOS PESOS 
($58.876.800), en el Banco 
Agrario de San Gil, y a órdenes 
de éste Juzgado, y podrá hacer 
postura dentro del término indi-
cado en el inciso 1° del artículo 
451 del C.G.P. TERCERO: 
ANUNCIAR el remate con el lle-
no de las formalidades de que 
trata el artículo 450 del C.G.P, 
en el periódico VANGUARDIA 
LIBERAL, el cual deberá ser pu-
blicado el día domingo con an-
telación no inferior a diez (10) 
días a la fecha señalada para el 
remate. NOTIFÍQUESE y CÚM-
PLASE LINA MARÍA DÍAZ GÓ-
MEZ JUEZ Firmado Por: Lina 
Maria Diaz Gomez Juez Juzga-
do Municipal Juzgado 001 Pro-
miscuo Municipal Paramo - San-
tander Este documento fue ge-
nerado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídi-
ca. conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto regla-
mentario 2364/12 Código de ve-
rificación: 8e81b5 
00 fb0c5 f6201e193d375937  
7 0 7 3 c 1 f 4 9 8 b a 1 c 9 b b  
7705ba9cfde4513c51 Docu-
mento generado en 27/04/2023 
05:17:20 PM Descargue el ar-
chivo y valide éste documento 
electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudic 
ial.gov.co/FirmaElectronica. Ma-
yo 7/23. 4927985

...Al Despacho de la señora 
Juez las presentes diligencias, 
informando que la presente de-
manda declarativa de acción 
reivindicatoria, fue presentada a 
través de medio digital al email:j 
01prmpalbolivarbuc@cendoj.ra 
majudicial.gov.co con funda-
mento en la ley 2213 de 2022; 
pasa la presente actuación al 
Despacho para decidir lo que en 
derecho corresponda. Sírvase 
proveer. Bolívar Santander, trece 
(13) de abril de dos mil veinti-
trés (2023). El Secretario, (Fdo.) 
FERNEY CEPEDA ARIZA JUZ-
GADO PROMISCUO MUNICI-
PAL Bolívar, abril trece (13) de 
dos mil veintitrés (2023) RADI-
C A C I Ó N  
681014089001202300026-00 
PROCESO DECLARATIVOAC-
CIÓN REIVINDICATORIA PAR-
TE DEMANDANTE YADIRA MO-
RENO JEREZ APODERADO 
Dr. GUILLERMO CANDAMIL 
RESTREPO PARTE DEMAN-
DADA Herederos indetermina-
dos de ISABEL BARRAGAN 

(Q.E.P.D.) INICIADO 13 DE 
ABRIL DE 2023 ANTECEDEN-
TES Se presenta al Despacho 
la Demanda Declarativa Acción 
Reivindicatoria instaurada por 
YADIRA MORENO JEREZ, 
identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 52.005.328; por 
intermedio de apoderado judi-
cial contra HEREDEROS INDE-
TERMINADOS DE ISABEL BA-
RRAGAN (Q.E.P.D.), quien en vi-
da se identificó con cédula de 
ciudadanía No. 28.028.421. Con 
relación al escrito de demanda 
presentada, al efectuar el Des-
pacho Judicial su análisis, se 
advierte que cumple con los re-
quisitos legales, trae los anexos 
necesarios y este Juzgado es 
competente por la cuantía y la 
naturaleza del asunto, precep-
tuados en los artículos 82 y 368 
del Código General del Proceso, 
en concordancia con la Ley 
2213 de 2022, el Despacho pro-
cede a admitir la presente de-
manda por cumplir con los re-
quisitos legales. Por lo breve-
mente expuesto, El JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE 
BOLÍVAR SANTANDER, RE-
SUELVE PRIMERO: ADMITIR la 
presente Demanda de ACCION 
REIVINDICATORIA sobre el in-
mueble denominado “LOTE DE 
TERRENO”, el cual hace parte 
de uno de mayor extensión loca-
lizado dentro del casco urbano 
del Municipio de Bolívar Santan-
der, identificado con folio de ma-
trícula inmobiliaria No. 324- 
30582 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Vé-
lez Santander; instaurada por 
YADIRA MORENO JEREZ, 
identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 52.005.328, me-
diante apoderado Judicial con-
tra HEREDEROS INDETERMI-
NADOS DE ISABEL BARRA-
GAN (Q.E.P.D.), quien en vida 
se identificó con cédula de ciu-
dadanía No. 28.028.421. SE-
GUNDO: Por tratarse de un bien 
inmueble cuyo avaluó catastral 
no supera los cuarenta salarios 
mínimos legales mensuales vi-
gentes (40 S.M.L.M.V), se tra-
mitará conforme a las disposi-
ciones contenidas en el art. 390 
y ss del C.G.P., establecidos pa-
ra los procesos verbales de mí-
nima cuantía. CUARTO: EMPLA-
ZAR A los HEREDEROS INDE-
TERMINADOS DE ISABEL BA-
RRAGAN (Q.E.P.D.), quien en vi-
da se identificó con cédula de 
ciudadanía No. 28.028.421, de 
conformidad con lo previstos en 
el artículo 108 del Código Ge-
neral del Proceso y lo contem-
plado en el artículo 10 de la ley 
2213 de 2022. QUINTO: una vez 
ejecutoriada la presente provi-
dencia, PUBLICAR el emplaza-
miento, en la plataforma de re-
gistro nacional de personas em-
plazadas. SEXTO: El emplaza-
miento se entenderá surtido 
quince (15) días después de pu-
blicada la información en dicho 
registro. La no comparecencia 
del emplazado dentro del térmi-
no dará lugar a que se le desig-
ne CURADOR AD-LITEM, con 
quien se surtirá la notificación. 
SEPTIMO: Previo a ORDENAR 
la inscripción de la demanda en 
el folio de matrícula inmobiliaria 
del inmueble objeto del litigio, de 
conformidad con lo dispuesto 
en el art. 590 del C.G.P., se OR-
DENA al demandante prestar 
caución equivalente al 20% del 
valor de las pretensiones esti-
madas en la demanda, con el 
fin de responder por las costas 
y perjuicios derivados de su 
práctica. OCTAVO: Se reconoce 
personería para actuar en el 
proceso de la referencia al abo-
gado GUILLERMO CANDAMIL 
RESTREPO, identificado con 
cédula de ciudadanía número 
10.259.850 expedida en Mani-
zales y T.P. No. 257.705 del C. S. 
de la J., en los términos y para 
los efectos del poder conferido 
adjunto. NOTIFIQUESE Y CUM-
PLASE La Juez, (Fdo.) ESPE-
RANZA INES GONZALEZ RI-
VERAJUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE BOLIVAR La 
presente providencia se notifica 
por estado No. 018 hoy 
14/ABR/2023 FERNEY CEPE-
DA ARIZA SECRETARIO. Mayo 
7/23. 4927885

LISTADO DE REMATE EL JUZ-
GADO SEGUNDO PROMIS-
CUO MUNICIPAL DEL SOCO-
RRO SANTANDER Correo elec-
trónico j02prmsoc@cendoj.ram 
ajudicial.gov.co PONE EN CO-
NOCIMIENTO DEL PÚBLICO 
Que dentro del proceso EJECU-
TIVO SINGULAR DE MENOR 
CUANTÍA, propuesto por el 
BANCO BILBAO VIZCAYA AR-
GENTARIA COLOMBIA S. A. 
BBVA COLOMBIA, contra RO-
DRIGO MORENO RICAURTE, 
radicado 2010-0129-00, por au-
to del trece (13) de marzo del 
año dos mil veintitrés (2023), se 
ha señalado la hora de las nue-
ve y treinta de la mañana (9:30 
am.) del día treinta (30) de ma-

yo de dos mil veintitrés (2023) 
para llevar a cabo el remate de 
las cuotas partes de los predios 
urbanos de propiedad del de-
mandado RODRIGO MORENO 
RICAURTE, los cuales se en-
cuentran legalmente embarga-
dos, secuestrados y avaluados 
así: 1°. La cuota correspondien-
te al 25% del predio ubicado en 
la carrera 16 No.8-36 Primer Pi-
so, Barrio Acacias del municipio 
del Socorro Santander, identifi-
cado con M.I. 321-26357. La 
cuota parte del bien se encuen-
tra avaluado en la suma de 
TRECE MILLONES NOVE-
CIENTOS TREINTA Y CINCO 
MIL PESOS ($13.935.000,00) 
M/CTE., y como base de licita-
ción será el 70% del avalúo. Se-
rá postura admisible la que cu-
bra el 40% del total de avalúo 
previa consignación en la cuen-
ta de depósitos judiciales de es-
te Juzgado en el Banco Agrario 
de Colombia Agencia Socorro 
S . ,  
No.68755204200220100012900 
a órdenes del Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal del Soco-
rro para poder ser postor. 2°. La 
cuota correspondiente al 25% 
del predio ubicado en la carrera 
16 No.8-36 Segundo Piso, Ba-
rrio Acacias del municipio del 
Socorro Santander, identificado 
con M.I. 321-26358. La cuota 
parte del bien se encuentra ava-
luado en la suma de CATORCE 
MILLONES VEINTICINCO MIL 
PESOS ($14.025.000,00) 
M/CTE., y como base de licita-
ción será el 70% del avalúo. Se-
rá postura admisible la que cu-
bra el 40% del total de avalúo 
previa consignación en la cuen-
ta de depósitos judiciales de es-
te Juzgado en el Banco Agrario 
de Colombia Agencia Socorro 
S., No. 
68755204200220100012900 a 
órdenes del Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal del Soco-
rro para poder ser postor. SE-
CUESTRE A CARGO : ALFON-
SO CAMACHO PARDO RESI-
DENCIA : CARRERA 30 No.18- 
04 Barrio San Alonso, Bucara-
manga CELULAR : 3103436291 
Lo anterior para dar cumpli-
miento a lo dispuesto por el artí-
culo 450 del C.G.P., para su pu-
blicación por una sola vez en un 
periódico de amplia circulación 
en la localidad (VANGUARDIA 
LIBERAL O EL TIEMPO), en día 
domingo con antelación no infe-
rior a diez (10) días a la fecha 
señalada para el remate. El Se-
cretario, YESID BAUTISTA TAN-
GUA. Mayo 7/23. 4928384

SUBDIRECCIÓN DE LA ADMI-
NISTRACIÓN DE LA OFERTA 
DE LOS RECURSOS NATURA-
LES RENOVABLES DISPONI-
BLES, EDUCACIÓN AMBIEN-
TAL Y PARTICIPACIÓN CIUDA-
DANA SAO. AUTO SAO No. 
237.2023 -05-05-2023 San Gil, 
05 de mayo de 2023. DISPONE: 
PRIMERO: Admitir la solicitud 
de Permiso de Concesión de 
Aguas Superficiales de la seño-
ra JUDY AILED ORDUZ INFAN-
TE identificada con cédula de 
ciudadanía No.1.101.206.123 
de Sabana de Torres, de las 
fuentes hídricas denominadas 
La Parra y Agua linda, para con-
sumo humano y uso pecuario 
en la Finca Filadelfia, ubicada 
en la vereda Las Doradas, juris-
dicción del municipio de Puerto 
Parra, departamento de Santan-
der. SEGUNDO: Declárese ini-
ciado el presente trámite de 
Evaluación Ambiental a la solici-
tud de permiso de concesión de 
Aguas Superficiales de las fuen-
tes hídricas denominadas La 
Parra y Agua linda, para consu-
mo humano y uso pecuario en 
la Finca Filadelfia, ubicada en la 
vereda Las Doradas, jurisdic-
ción del municipio de Puerto Pa-
rra, departamento de Santander. 
TERCERO: De conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 71 de 
la Ley 99 de 1993. y demás nor-
mas ambientales vigentes, ES-
TA PROVIDENCIA DEBERA 
SER PUBLICADA en un periódi-
co de amplia circulación regio-
nal dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación y la 
constancia de la publicación y 
un ejemplar en original del dia-
rio deberá ser allegada a la 
Subdirección de la Administra-
ción de la Oferta de los Recur-
sos Naturales Renovables Dis-
ponibles, Educación Ambiental 
y Participación Ciudadana de la 
Corporación Autónoma Regio-
nal de Santander CAS, para ser 
anexado al Expediente CAS No. 
210.20.00036.2023. CUARTO: 
Por la Subdirección de la Admi-

nistración de la Oferta de los 
Recursos Naturales Renovables 
Disponibles, Educación Ambien-
tal y Participación Ciudadana de 
la Corporación Autónoma Re-
gional de Santander CAS, con-
forme al Articulo 67 del Código 
de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administra-
tivo notifíquese personalmente 
el contenido de la presente pro-
videncia a la señora JUDY AI-
LED ORDUZ INFANTE identifi-
cada con cédula de ciudadanía 
No.1.101.206.123 de Sabana 
de Torres, quien podrá ser ubi-
cada en la Finca Filadelfia, ve-
reda las doradas, municipio de 
Sabana de Torres, o al correo 
electrónico judy.orduz@gmail.c 
om — medallomoli@hotmail.c 
om , previa autorización, a 
quien se le hará entrega de una 
copia de la presente providen-
cia, dejando la respectiva cons-
tancia dentro del Expediente 
CAS No. 210.20.00036.2023 Pa-
rágrafo: De no ser posible la no-
tificación personal, se deberá 
notificar según lo señalado en el 
Articulo 69 del Código de Pro-
cedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 
QUINTO: Contra lo dispuesto en 
la presente providencia no pro-
cede recurso alguno, de confor-
midad con lo establecido en el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. NOTIFÍQUESE Y CÚM-
PLASE. Mayo 7/23. 4928418
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REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL. CONSEJO SUPERIOR DE 
LA JUDICATURA. DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL SANTANDER. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOCORRO. AVISO DE 
REMATE. EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOCORRO 
SANTANDER PONE EN CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO QUE: Dentro del 
proceso de DIVISON POR VENTA propuesto por ELVIRA PIERUCCINI 
RODRÍGUEZ y Otros, contra AURORA PIERUCCINI DE VILLARREAL y 
Otros, bajo la radicación No. 20060016500, por auto del Veintiséis (26) de 
Enero de dos mil veintitrés (2.023), se señaló la hora de las nueve de la 
mañana (9:00 A.M.), del día Martes Veintitrés (23) de Mayo de dos mil 
veintitrés (2.023), para llevar a cabo en este Despacho la diligencia de 
remate del bien inmueble, la audiencia de remate se llevara a cabo 
virtualmente a través del link https://call.lifesizecloud.com/10094503 de 
acuerdo al procedimiento establecido por el Juzgado para estos casos; 
debidamente embargado, secuestrado y avaluado, que se describe así: a. 
Predio urbano ubicado en la Carrera 15 No.1556/52/48/44/40 y calle 16 
No.1461/79 de la ciudad de Socorro, Santander, identificado con la Matricula 
Inmobiliaria No.32116014 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Socorro (S/der.). b. El citado predio fue avaluado en NOVECIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MILLONES CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
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PESOS ($964.042.500), cuya base para la licitación será del SETENTA POR 
CIENTO (70%) del avalúo del bien a rematar, por ser la segunda licitación es 
decir la suma de SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 
($674.829.750) c. La base para hacer postura es del CUARENTA POR 
CIENTO (40%) del avalúo del bien a rematar, el cual corresponde a la suma 
de TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS DIEZ Y 
SIETE MIL PESOS ($385.617.000). En consecuencia, la consignación para 
licitar será el 40% del Avalúo del bien a rematar, esto es ($385.617.000); 
debiéndose depositar previamente el dinero en la cuenta de Depósitos 
Judiciales No.687552031001 del Banco Agrario de Colombia agencia de 
Socorro (Santander) y enviar al correo electrónico 
j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co copia del recibo de la consignación 
en formato PDF con contraseña antes del cierre de la diligencia para poder 
ser postor. A su turno, se tiene que en el presente proceso se designó como 
Secuestre, al Auxiliar de la Justicia MARIELA DURAN SANTOS identificada 
con C.C. No.37.827.115 expedida en Bucaramanga (Sder), domiciliada y 
residente en la Calle 34 No.17-90 Apto 602 del municipio de Bucaramanga y 
teléfono móvil No. 3153534133. Para dar cumplimiento con el lleno de los 
requisitos legales, se elabora el presente AVISO DE REMATE, a los Cinco 
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(05) días del mes Mayo del año dos mil veintitrés (2.023) para su publicación 
conforme a lo preceptuado en el artículo 450 del C.G.P. Mayo 7/23. 4928095
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www.clasificadosvanguardia.com/edictos de hoy mayo 07, 2023

Se adjunta periódico con publicación completa. Favor tomar 
nota que no se entregan ejemplares adicionales.

Igualmente, se deja constancia que VANGUARDIA tiene 
circulación a nivel Regional y Nacional.

Atentamente,

MARIA ISABEL COLMENARES VARGAS
Coordinador Contable
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Bucaramanga-Santander Colombia
PBX: 6300700
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 321 - SOCORRO  DEPTO: SANTANDER  MUNICIPIO: SOCORRO  VEREDA:  SOCORRO

FECHA APERTURA: 11-03-1986  RADICACIÓN: 0258  CON: CERTIFICADO  DE: 10-03-1986

CODIGO CATASTRAL: 687550100000000370001000000000COD CATASTRAL ANT: 68755010000370001000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UNA CASA DE HABITACION ANTIGUA, DE TAPIAS, MADERA Y TEJA Y SU CORRESPONDIENTE SOLAR ANEXO Y LINDA: LINDEROS QUE CONSTAN

EN LA SENTENCIA DE MAYO 27 DE 1.968 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL SOCORRO.(CON BASE EN: 120/37. 120)

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CALLE 16 14-61/79

1) CARRERA 15 15-56/52/48//44/40

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 19-07-1957 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 272 del 10-06-1957  NOTARIA 2 de SOCORRO VALOR ACTO: $22,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: AZUERO DE ORDU\A ANA FRANCISCA      
A: PIERUCCINI LUIS A.      
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 19-07-1957 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 272 del 10-06-1957  NOTARIA 2 de SOCORRO VALOR ACTO: $12,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PIERUCCINI LUIS A.      
A: AZUERO V. DE ORDU\A ANA FRANCISCA      
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 08-08-1968 Radicación: SN

Doc: SENTENCIA SN del 27-05-1968  JUZGADO CIVIL MUNICIPAL de SOCORRO VALOR ACTO: $162,000 

ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION EN SUCESION  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PIERUCCINI LUIS A.      

A: PIERUCCINI LOPEZ CARMEN  X    

A: PIERUCCINI LOPEZ SOFIA  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 08-05-1972 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 158 del 08-05-1972  NOTARIA 1 de SOCORRO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 999 PROTOCOLIZACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: PIERUCCINI LOPEZ CARMEN  X    
A: PIERUCCINI LOPEZ SOFIA  X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 03-10-1988 Radicación: 2831

Doc: SENTENCIA SN del 11-07-1984  JUZGADO 1 CIVIL CIRCUITO de SOCORRO VALOR ACTO: $113,000 
ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION EN SUCESION LA MITAD  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PIERUCCINI LOPEZ CARMEN      
A: PIERUCCINI BENITEZ ERNESTO  X    
A: PIERUCCINI DE BENITES ROSALBINA  X    
A: PIERUCCINI DE CUBILLOS LETICIA  X    
A: PIERUCCINI LOPEZ O SARMIENTO SOFIA  X    
A: PIERUCCINI LOPEZ VICENTE  X    
A: TORRES PIERUCCINI HERNANDO  X    
A: TORRES PIERUCCINI JAIME  X    
A: TORRES PIERUCCINI RAQUEL  X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 11-09-1990 Radicación: 2592

Doc: SENTENCIA SN del 13-08-1990  JUZGADO 1 CIVIL CIRCUITO de SOCORRO VALOR ACTO: $360,000 
ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION EN SUCESION PROINDIVISA 50% 8 PARTE DEL OTRO 50% 45.000 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PIERUCCINI SOFIA      
A: PIERUCCINI MUNERA ALEXANDRA  CC# 52260555 X    
A: PIERUCCINI MUNERA LUISA PAOLA  CC# 52187714 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 18-10-1994 Radicación: 3602

Doc: ESCRITURA 2051 del 13-10-1994  NOTARIA 2 de SAN GIL VALOR ACTO: $1,000,000 

ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION EN SUCESION PROINDIVISA 1/8 PARTE  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PIERUCCINI BENITEZ ROSALBINA      

A: TORRES PIERUCCINI RAQUEL  X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 31-05-1995 Radicación: 1785

Doc: OFICIO 225 del 26-05-1995  JUZGADO 2 CIVIL CIRCUITO de SOCORRO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 410 DEMANDA DIVISION POR VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TORRES PIERUCCINI HERNANDO  X    
DE: TORRES PIERUCCINI JAIME  X    
DE: TORRES PIERUCCINI RAQUEL  X    
A: PIERUCCINI BENITEZ ERNESTO  X    
A: PIERUCCINI DE CUBILLOS LETICIA  X    
A: PIERUCCINI LOPEZ VICENTE  X    
A: PIERUCCINI MUNERA ALEXANDRA  CC# 52260555     
A: PIERUCCINI MUNERA LUISA PAOLA  CC# 52187714     
A: PIERUCCINI RODRIGUEZ ELVIRA      
A: PIERUCCINI RODRIGUEZ ESPERANZA  CC# 37886977     
A: PIERUCCINI RODRIGUEZ FERNANDO  CC# 91068361     
A: PIERUCCINI RODRIGUEZ JOSE LUIS  CC# 13844669     
A: PIERUCCINI RODRIGUEZ MARTHA      
A: PIERUCCINI RODRIGUEZ YOLANDA      
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 29-08-1995 Radicación: 2821

Doc: ESCRITURA 1209 del 20-06-1995  NOTARIA 2 de SAN GIL VALOR ACTO: $1,500,000 
ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION EN SUCESION CUOTA PARTE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PIERUCCINI BENITEZ ERNESTO      
A: PIERUCCINI RODRIGUEZ ELVIRA      
A: PIERUCCINI RODRIGUEZ ESPERANZA  CC# 37886977 X    
A: PIERUCCINI RODRIGUEZ FERNANDO  CC# 91068361 X    
A: PIERUCCINI RODRIGUEZ JOSE LUIS  CC# 13844669 X    
A: PIERUCCINI RODRIGUEZ YOLANDA  X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 11-12-1995 Radicación: 4114

Doc: ESCRITURA 1017 del 07-12-1995  NOTARIA 1 de SOCORRO VALOR ACTO: $3,000,000 

ESPECIFICACION: : 351 TRANSFERENCIA DERECHOS CUOTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PIERUCCINI LOPEZ VICENTE      

A: PIERUCCINI DE VILLARREAL AURORA  CC# 20605046 X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 17-11-2006 Radicación: 2006-3914

Doc: OFICIO 1239 del 03-11-2006  JUZ.1 CIVIL CTO de SOCORRO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO: 0415 DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PIERUCCINI RODRIGUEZ ELVIRA      
DE: PIERUCCINI RODRIGUEZ ESPERANZA  CC# 37886977     
DE: PIERUCCINI RODRIGUEZ FERNANDO  CC# 91068361     
DE: PIERUCCINI RODRIGUEZ JOSE LUIS  CC# 13844669     
DE: PIERUCCINI RODRIGUEZ YOLANDA      
A: PIERUCCINI DE CEBALLOS LETICIA     HEREDEROS

INDETERMINADOS 
A: PIERUCCINI DE VILLARREAL AURORA  CC# 20605046     
A: PIERUCCINI MUNERA ALEXANDRA  CC# 52260555     
A: PIERUCCINI MUNERA LUISA PAOLA  CC# 52187714     
A: TORRES PIERUCCINI HERNANDO      
A: TORRES PIERUCCINI JAIME      
A: TORRES PIERUCCINI RAQUEL      
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ANOTACION: *** ESTA ANOTACION NO TIENE VALIDEZ *** Nro 012 Fecha: 10-09-2013 Radicación: 2013-3449

Doc: VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 11 
ESPECIFICACION:   
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 10-09-2013 Radicación: 2013-3449

Doc: OFICIO 253 del 16-04-2013  JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO de SOCORRO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO: 0415 DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO CONTINUA VIGENTE LA DEMANDA DEL OFICIO

#1239 DEL 03-11-06 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: PIERUCCINI RODRIGUEZ ELVIRA      

DE: PIERUCCINI RODRIGUEZ ESPERANZA  CC# 37886977     

DE: PIERUCCINI RODRIGUEZ FERNANDO  CC# 91068361     

DE: PIERUCCINI RODRIGUEZ JOSE LUIS  CC# 13844669     

DE: PIERUCCINI RODRIGUEZ YOLANDA      

A: PIERUCCINI DE CEBALLOS LETICIA      

A: PIERUCCINI DE VILLARREAL AURORA  CC# 20605046 X    

A: PIERUCCINI MUNERA ALEXANDRA  CC# 52260555     

A: PIERUCCINI MUNERA LUISA PAOLA  CC# 52187714     

A: TORRES PIERUCCINI HERNANDO      

A: TORRES PIERUCCINI JAIME      

A: TORRES PIERUCCINI RAQUEL      
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOCORRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOCORRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOCORRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOCORRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOCORRO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 14-07-2016 Radicación: 2016-2938

Doc: OFICIO 1142 del 10-11-2015  JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO de SOCORRO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARDILA PIERUCCINI AMANDA  CC# 37946368     
DE: PIERUCCINI DE ARDILA AMPARO  CC# 28421872     
A: PIERUCCINI DE CUBILLOS LETICIA      
A: PIERUCCINI MUNERA ALEXANDRA  CC# 52260555     
A: PIERUCCINI MUNERA LUISA PAOLA  CC# 52187714     
A: PIERUCCINI RODRIGUEZ ELVIRA      
A: PIERUCCINI RODRIGUEZ ESPERANZA  CC# 37886977     
A: PIERUCCINI RODRIGUEZ FERNANDO  CC# 91068361     
A: PIERUCCINI RODRIGUEZ JOSE LUIS  CC# 13844669     
A: PIERUCCINI RODRIGUEZ YOLANDA      
A: PIERUCCINI VILLARREAL AURORA      
A: TORRES PIERUCCINI HERNANDO      
A: TORRES PIERUCCINI JAIME      
A: TORRES PIERUCCINI RAQUEL      
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 02-12-2016 Radicación: 2016-5508

Doc: OFICIO 1148 del 30-11-2016  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO de SOCORRO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA RAD. 2016-00144-00 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOCORRO
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MATRICULA INMOBILIARIA
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PIERUCCINI DE VILLARREAL AURORA  CC# 20605046     

A: PIERUCCINI DE CUBILLOS LETICIA     HERD INDET. 

A: PIERUCCINI MUNERA ALEXANDRA  CC# 52260555     

A: PIERUCCINI MUNERA LUISA PAOLA  CC# 52187714     

A: PIERUCCINI RODRIGUEZ ELVIA  CC# 28379225    Y PERSONAS

INDETERMINADAS 

A: PIERUCCINI RODRIGUEZ ESPERANZA  CC# 37886977     

A: PIERUCCINI RODRIGUEZ FERNANDO  CC# 91068361     

A: PIERUCCINI RODRIGUEZ JOSE LUIS  CC# 13844669     

A: PIERUCCINI RODRIGUEZ YOLANDA  CC# 38835524     

A: TORRES PIERUCCI HERNANDO  CC# 2167427     

A: TORRES PIERUCCINI JAIME      

A: TORRES PIERUCCINI RAQUEL     HERD INDET. 
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 20-02-2017 Radicación: 2017-681

Doc: OFICIO 0105 del 06-02-2017  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO de SOCORRO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PIERUCCINI DE ARDILA AMPARO  CC# 28421872     
A: PIERUCCINI DE CUBILLOS LETICIA     HERED INDET 
A: PIERUCCINI DE VILLARREAL AURORA  CC# 20605046     
A: PIERUCCINI MUNERA ALEXANDRA  CC# 52260555     
A: PIERUCCINI MUNERA LUISA PAOLA  CC# 52187714     
A: PIERUCCINI RODRIGUEZ ELVIA  CC# 28379225     
A: PIERUCCINI RODRIGUEZ ESPERANZA  CC# 37886977     
A: PIERUCCINI RODRIGUEZ FERNANDO  CC# 91068361     
A: PIERUCCINI RODRIGUEZ JOSE LUIS  CC# 13844669     
A: PIERUCCINI RODRIGUEZ YOLANDA  CC# 38835524     
A: TORRES PIERUCCI HERNANDO  CC# 2167427     
A: TORRES PIERUCCINI JAIME     HERED INDET 
A: TORRES PIERUCCINI RAQUEL     HERED INDET 
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 27-02-2017 Radicación: 2017-792

Doc: OFICIO 00049 del 25-01-2017  JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO de SOCORRO VALOR ACTO: $ 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL: 0427 EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PIERUCCINI DE VILLARREAL AURORA  CC# 20605046     

A: PIERUCCINI RODRIGUEZ ELVIA  CC# 28379225 X    

A: PIERUCCINI RODRIGUEZ ESPERANZA  CC# 37886977 X    

A: PIERUCCINI RODRIGUEZ YOLANDA  CC# 37835524 X    
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ANOTACION: Nro 018 Fecha: 01-08-2022 Radicación: 2022-3715

Doc: OFICIO 0770 del 10-07-2019  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO de SOCORRO VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 15 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DEMANDA- OFICIO 1148 DEL 30-11-2016 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PIERUCCINI DE VILLARREAL AURORA  CC# 20605046     
A: HEREDEROS INDETERMINADOS DE JAIME TORRES PIERUCCINI       
A: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LETICIA PIERUCCINI DE CUBILLOS       
A: HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAQUEL TORRES PIERUCCINI       
A: PERSONAS INDETERMINADAS       
A: PIERUCCINI MUNERA ALEXANDRA  CC# 52260555     
A: PIERUCCINI MUNERA LUISA PAOLA  CC# 52187714     
A: PIERUCCINI RODRIGUEZ ELVIA  CC# 28379225     
A: PIERUCCINI RODRIGUEZ ESPERANZA  CC# 37886977     
A: PIERUCCINI RODRIGUEZ FERNANDO  CC# 91068361     
A: PIERUCCINI RODRIGUEZ JOSE LUIS  CC# 13844669     
A: PIERUCCINI RODRIGUEZ YOLANDA  CC# 38835524     
A: TORRES PIERUCCI HERNANDO  CC# 2167427     
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOCORRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOCORRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOCORRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOCORRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOCORRO ORIP 

 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *18*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-1 Fecha: 19-10-2010

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-45 Fecha: 08-05-2014

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 12 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 13-09-2013

SE INVALIDA LA ANOTACION #12; ERROR AL CALIFICAR. POR CUANTO EN EL OFICIO 253. CONTINUA VIGENTE LA DEMANDA. VALE
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-11909            FECHA: 16-05-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: MARTHA PATRICIA ACELAS BELTRAN
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